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•:Ministerio de Sa{ud
Secretaria de PoCíticas,~guCación
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DISPOSICIÓN N! 9

BUENOSAIRES, 1() 1'40'1. '20'5

08

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-0000-17449-14-9 del Registro

Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgíl

de la

Médica

Que por las presentes actuaciones la firma VULCANO S.A, olicita la

reinscripción para el producto denominado DESINFECTANTE DE 1
1

GUA DE

PISCINAS, ALGUICIDA, CLARIFICADOR - CLORO SOLIDO EN TABllETAS DE

DISOLUCION LENTA - TABLETAS TRIPLE ACCION, marca VULCLOR, inscripto

mediante certificados de RNPUD N0 0830005 Y 0830006 bajo las categorías de

Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.

Que a fojas 84 el Departamento de Uso Doméstico de la Dir cción de

Vigilancia de Productos para la Salud, informa que el producto teúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el <!:ontrolde

calidad del producto cuya autorización de inscripción se solicita, en los términos

de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.
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DISPOSICION N" 9 40 8

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisito de las

Disposiciones ANMAT vigentes.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha ,amado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y los Decretos N° 1886/14 Y 1368/15.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACION.lXLDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorízase a la firma VULCANO S.A, la reinscripción del producto

denominado DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS, AL UICIDA,

CLARIFICADOR - CLORO SOLIDO EN TABLETAS DE DISOLUCIONjLENTA -

TABLETAS TRIPLE ACCION, marca VULCLOR, inscripto mediante certi Icados de

RNPUD N0 0830005 Y 0830006 bajo las categorías de Venta Libre y de Venta

Profesional, respectivamente, cuyos datos identificatorios característicos se

detallan en los Certificados de RNPUDN° 0830005 Y 0830006 bajo las dategOríaS

de Venta Libre y de Venta Profesional, respectivamente que forma p rte de la

presente Disposición.
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ARTÍCULO 2°.- Autorízanse los rótulos a fs. 77, 78, 80 Y 82 que se desglosan y

forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs 13, 1 Y 15.

ARTÍCULO 4°.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO0J30005 Y

RNPUD NO 0830006 para el producto bajo las categorías de Venta Ibre y de

Venta Profesional, respectivamente.

ARTÍCULO 50.- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 1° será

de 5 años a partir del 15 de septiembre de 2015. 1
ARTÍCULO 60.- Cancélanse los Certificados N° 0830005 Y 0830006 otor ados por

Expediente N° 1-47-2110-4775-09-2. j
ARTÍCULO 70.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de In ormación

Técnica a sus efectos. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado h1aciéndole

entrega de copia autenticada de la presente Disposición y de la COlposición

centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-0000-17449-14-9

DISPOSICION N° 940~

Ing ROGELlO LOPEZ
Admlnlotrador Nacional

A.N.M.A.T.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Politicas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830005

1. Certifíquese la Inscripción del Producto: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS.
ALGUICIDA, CLARIFICADOR.cLORO SOLIDOENTABLETASDED1S0LliCIONLENTA.TABLETASTRIPLECClON

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

60 Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

VULCLOR

.CHINA

ACIDO TRICLOROISOCIANURICO , SULFATO DE
ALUMINIO YSULFATO DE COBRE

POTE PLÁSTICO DE CONTo NETO: 1 KG, 2 KG, 3 KG, 4 KG Y
5 KG: BOLSA PLASTlCA DE CONTo NETO: 1A 5 KG.

VENTA LIBRE

VULCANO S.A.

BV. RIVADA VIA 2875, BO LOS BOULEVARES -
CORDOBA - CORDOBA

RNE N° : 040030619

Fecha:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017449-14-9.

Disposición N0: 9 4 O 8
'10 NOV.t\"~

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consigand, en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo I1B elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98, es dc
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercialización s6¡rá
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes en la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudieran
cOlTesponder al elaborador responsable. I
QUEDA BAJ9 E.,XCLUSlV A RESPONSABILIDAD DEL I.tv!PORTADOR REALIZAR LOS CAMBIOS El LA
COMPOSICION. ROTULADO, FORMA DE PRESENTAClON, SI FUERAN NECESARIOS, PARA
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830006

1. Ccrtifíqucsc la Inscripción del Producto: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS.
ALGUICIDA, CLARIFICADOR.cLORo SOLIDOENTABLETASDEDISOLlICIONLENTA.TABLETASTRII'LE.CCION

2. Marca:

3.0rigcn:

4. Principíos Activos:

5. Forma dc Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

VULCLOR

CHINA

ACIDO TRICLOROlSOCIANURICO 96 % , ACIDO TR CLORO
ISOCJANURICO 96 %, AGUA, SULFATO DE ALUM1NJO y
SULFATO DE COBRE

TAMBOR PLÁSTICO DE CONT. NETO: 10 A 800 KG; OLSA
PLASTICA DE CONT. NETO: 15 A 1000 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

VULCANO S.A.

BV. RIV ADA VIA 2875, B" LOS BOULEV ARES -
CORDOBA - CORDOBA

RNE N° : 040030619

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017449-14-9.

Disposición N°:

Fecha:

9408
10 NOV. 2015

La vigencia del certifícado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiganda en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo IIB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolnción ex MS y AS N° 709/98, es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercialización se'¡Í
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes en la
declaración jurada presentada prcsentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudiera¡
corresponder al elaborador responsable.

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR REALIZAR LOS CAMBIOS E LA
COMPOSICIÓN. ROTULADO, FORMA DE PRESENTACIÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.

. T .
, o y Firma del .Funciollario Rl.'SITlIsabIC
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